
bz 
: CONSTITUCION DE COMPAÑIA A- , 

NONIMA_ "PREDIAL JULIO 

- RIQUE SOCIEDAD ANONIMA 

bo “1 JULENSA;.- CUANTIA:S/.520.00b, 
        

    
     
   

     “En la ciudad 

"República. del Ecuador, 

             días       

   

los diecisiete del 

        
“novecientos setenta y “seis, ante mí,    

       comparecieron: el Doctor Enrique Ortega:Moreira, casado, Otorrj- 5 

[no Laringólogo; Nelson Naranjo Martínez, soltero, empleado ; ; 

Pastor Delgado Lucas, casado, empleado; Betty ergara 
12 

Correa, casada,. empleada: y Dalia Mosquera: Briones, sol - 
13 

2 tera, -emply —señera— Elvira —Maldo- 14 : 

nado —de Ortega asada, de “ocupación los quehaceres do - 
15 po c+ 

  

_adelante se expresarán 

7 comparee+e QS, Mayores de edad, con doy... 

micilio residencia' esta ciudad de Guayaquil, con la 
38 

capacidad civil necesaria para todo acto oO contrato 
19    

                quienes conocerlos “personalmente doy fé; bien instruí|-. 
20 

en el objeto resultados, de ¡esta Escritura :* de Cons - 

  

titución de Compañfa,'” a: la que proceden' sus 

20 pios derechos y con amplia y 'entera Tibertad, para su 

24 ¡otorgamiento me presentaron 'la minuta más documentos 

2s ¡QUe _ son del tenor "siguiente: SEÑOR NOTARIO:  Sfrvase ex 

26 tender en el registro de escrituras públicas a su car- 

“en virtud de 14 cual conste un Contrato de or 
as 

que'- los «suscritos tenemos” a bien ce 

 



lebrar de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

2 siguientes: PRIMERA: OTORGANTES: Celebran este contrato y 

p | de manera expresa manifiestan su voluntad de constitufr 

. e la compañía anónima "Predial Julio Enrique Sociedad Anó - 

5 nima PREJULENSA", «los señores Doctor Enrique Ortega Mo 

e |_reira, "Nelson ' Naranjo' Martínez, Pastor Delgado Lucas, Betty 

Vergara de Correa y:Dalia Mosquera Briones, todos de 

cionalidad .ecuatoriana y con domicilio en la ciudad. de 

  

Guayaquil.- SEGUNDA: La Compañía anónima "Predial Julio 

j Enrique Sociedad: Anónima PREJULENSA", que .se- constituye 

   
10 

a mediante esta escritura; se organiza y regirá su vida 1 S- 

se | tituciomáli de conformidad con ' los mandatos establecidos 

sl | en la Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil 

1“ | Y €n sus Estatutos que constan a continuación.- TERCERA: 

5 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA “"PREDIAL JULIO ENRIQUE os 

SOCIEDAD ANONIMA PREJULENSA",- El NOMBRE NACIONALIDAD, 
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DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO DE. LA COMPARIA:. Artículo Prif- 
17 : - co 

sa [ Mero. - DEL NOMBRE: La Compañía anónima que se organiza 

por estos estatutos se denomina: "Predial_ Julio Enrique 
19 

  

. Sociedad Anónima PREJULENSA".- ARTICULO. SEGUNDO: NACIONA-. 

    

20 NN 

e | LIDAD_ Y DOMICILIO: 'La' nacionalidad de la compañía por 

| mandato de la Ley y .voluntad: de sus: accionistas -será ' . 
22 do 

ecuatoriana y su domicilio es.,la ciudad de Guayaquil, 

  

perjuicio de adquirir domicilios .en otros lugares de la 

2s | República o del: exterior por causas legales o por a- 

brir sucursales o agencias.- ARTICULO TERCERO: OBJETO : 

  

     
       

     
La. compañía es de carácter civil, endrá como objeto 

la .administración,. 

        
      dedicarse fundamentalmente-a-: 

  

 



   

    

    

     

=2a 

mies. compra venta de bienes rafces- y constitución , 

vo o 
fines. realizar todos 

+ 

sl ” objeto social. , 

  

O 

e LLO CUARTO: PLAZO: El. plazo de duración de la  socie= > 
e 

        

  

   

     
   

  

   

      

   

    

   

      

   
   

    
   

    

     
  

     
        

       

     

    
         

   

  

    
    

     

   

    

       

     

             

   

, | dads:anónima,Z será: de cien. años, “pero: este ptazo podrá % 

8 a 

9- 

10 | lá: Júntafenéral"de'' Accionistas de conformidad e 

1u | con lo dispuesto -en éstos «Estatutos O: por las .: 

18 causas locales: A CAPITULO: SEGUNDOS. DEL. CAPITAL “SOCIAL: -- 

o ya | ARTICULO QUINTO: ; DEL. CAPITAL: El: capital la. . 

14 | cantidad ide: Quinientos veinte mil. sucres' (S/. . 

15 $26. 000,00)> reseñtador"por:'quinientas «¿veinte (520) ác- " 

16 | cioones ordinarias iy «nominativas «de Ya: «mil sucres (S/.- Ñ 

17 000,00 (cada: und Cáda. acción liberada”: da derecho _a e: 

6 [ Un voto en la Junta General, a participar en las uti- 

10 lidades de la: comparta “en proporción a. su, valor, 

20 110s demás” ¡ derechos? qué: confiere la Ley a los 

a ntstas.Z ARTICULO «SEXTO: ¡DE LAS ACCIONES: * Los: títulos. 

22 de: acciones se ¡gútenderán! de” acuergó con_ la Ley en! |. 

29 libros “talonarios” igorrelativamente" numerados y “firmados por. 

24 | el. Presidente y Gerente: de: Ta compañfa/ pudiendo compren. 

    

as | der cada tftulo cuna o más acciones.-* Podrán emitirse :. 
    

  

      



1 la numeración” de lás''mismas,.- Entregado el título o: el cer- 
   

    

    
e | tificado al 'laccionistal” éste suscribirá recibo enel co 

rrespondienté: -talonabio.= ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE 

CAPITAL: -'Los - accionistas. tendrán “derectro preferente en 

: 

-, 
e L emitán “en ada cáso “de aumento del oital social.- Es-| - 

te “derecho sé” "ejerce s “días” -sfi- 

  

   

    
   

  

s | guientes- a rla' publicación: Y : del--aviso -del 

     
mediante "nota de ce- 12     

   
      

  

    

  

    

  

en el: 'tftulo corres=    deberá hacerse constar“ 
13     

-pondieñte” o. en “úna” “hoja”     

  

14 “adhérida' al: mismo, firmada'po , 

15 quien “la :«transfiere:- ¡Lar transferencia «de- dominio" “der: ” 

16 | acciones “no "surtirá efectos” cóntra la: compañía -ni cón- 

17 [| tra terceros, sino desde .la fecha de su _inscripción en 

      ws L el Tibro de Acciones Accionistas.- Esta inscripción se 

: . : .. , 
. . 

19 e ato d CamnienTre ON d Old da ae 40 31% 

  

zo | tante legal de la compañfa_,-'a la presentación y entre 

ga de'. una: comunicación firmada conjuntamente peor - Cedente 
21 SA AN 

y Cesionario, 0. de:'. comunicaciones: separadas .suscritas po 

  
   

"22 

29 cada uno: de ellos, que den-;a. conocer. - la .transferenciajl, 

24 del título-acción debidamente endosado.- Dichas. comuni- 

os | caciones o el título según fuere el caso de archivarán 

    

P
m
 

  

e . . 
28 en 3 Oompañla,.- Je náne e optado nO Ja. nresenta 0D 

er | entrega del título endosado,. éste seré anulado y .en s 

será.     

  

título. endesado, ésie    lugar se emitirá un nuevo               



-3- 

a nombre del adquirente,.- En el caso de adjudicación de 

   acciones “por: partición judicial o venta forzosa se- esta 

     
  
      

rá a lo previsto. en el Artículo ciento noventa y seis de | 

la: Ley de. Compañías.- ARTÍCULO “NOVENO: ' DE LA PERDIDA Y 

   EXTRAVIO DE LAS- ACCIONES: , Si una, -acción: o un certifica 

y do' provisional : se” extraviaren- o destruyeren Ta. compañía 
        

     

  

     
   
   

    

podrá «anular: el .tfítulo: previa publicación que efectuará 

   

    
Y 

tres cónsecutivos “en uno: de los periódicos de          por. días 

    
de la mis 

  

mayor * circulación. -y.. en -el.: domicilio”, principal. 

o mas publicación qúe: se :hará .a costa .:del; accionista.- U 
1 . 2. as es . : : 

na vez transcurridos treinta” días. contados a: “partir de la 

    

   

12 

í11 

fecha” de la última publiéación, “se procederá a la' anulaf. 

12 | ción del título: debiendo” "conferirse uno! nuevo . al acciof 

    
al La: ¿nulación. extinguirá: todos - los derechos inhe 

rentes . al título. 0. certificado .anulado.- ARTICULO DECI- 

  

15 ED 2t 

ve | MOz - DEL FONDO DE ¿RESERVA LEGAL: -¡Dé- las :utilidades 1f.- 
: A - : Bs 

quidas que '"resultgn' dé dada ejercicio $e tomará un por-| 
17 

       

     

  

ss | centaje no menor '.:de- un “diez por ciento, destinado 'a y, 

   

    

19 E E E 
“el” fondo de “reserva legal, hasta que éste al- 

cance por lo .mends' .el :cincuenta' por ciento del capi - 

        

20 

  

21 
tal social.- CAPITULO '“TERCERO: -DE LA JUNTA' GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO “DECIMO PRIMERO: DE'-LA. JUNTA GENERAL 
o meras. 

| DE ACCIONISTAS: -¿/¿Es-;8l;. órgano supremo: de la compañía ) 
23. z 

está, formada por. los. accionistas. legalmente convocados y 
24 SN CN IA o o » + > o. 

os | Yeunidos.- La: Junta General estará. presidida por .el Pre- 

so | Sidente de la compañtfa”. y actuará] como Sé ario de         
   

  

misma: el Gerente.- “A falta “de cualquiera? de “ellos será 
: 

        de
 

 



1 _presentes en la reunión).- ARTICULO DECIMO-— SEGUNDO: ATRIBU- 

“y | CIONES" DE LA "JUNTA "GENERAL: " Todas' las establecidas en 

en especial la! de autorizar el gravámen ¡o enaje- 

  

nación de los bienes rafces de la compañfa.- ARTICULO DÉ- 

CIMO* TERCERO: Las ' Juntas Generales pueden ser Ordína - 

rias y Extraordinarias.- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS ' Gi 

NERALES' (ORDINARIAS: Las: Juntas Generáles Ordinarias- "se 

reunirán: en el domicilio principal. de la Compañía: una 

vez» al año, «dentro de'los tres meses posteriores a la 

nalización del ejercicio económico: de la compañía fundame! 

“talmente : para conocer: las f cuentas; 'el "balance, :los cin    formes, que presenten los: administradores y Comisario.de 

+ la Compañía, «fijar la ¡retribución :del Comisario. y Admi- 
13 AA Fo o 5 5 [5 5 ii 

_ |nistradores;' resolver :acerca- de la distribución de los bene 
14 

- . 

       
15 [ficios sociales “Y ¿cualquier asunto puntualizado de acuerdo 

    JUNTAS GENERALES E 
  

  

se [2 la convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

+7 TRAORDINARIAS: Las Juntas Generales Extraordinarias se reuni-| 1. A A A : 

rán en el domicilio principal. de la compañía cuando sea. necesa 
19 

rio y fueren convocadas legalmente, para tratar los asuntos puhptua- 
19 

lizados en la. convocatoria.- ARTICULO DECÍMO SEXTO: CONVOCATO- 

  

La Junta General : sea Ordinaria a Extraordinaria será 
21 

convocada por la prensa de conformidad con el Artículo doscientos 
22 . 

setenta y uno de la Ley de Compañías. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO 

  

QUORUM: Para que la Junta Genena] Ordinaria o Extraordinaria 

se constituya en primera convocatiria -habrá de concurrir 

- Ja: 

  

segunda convofatoria se reunirá con: el número de accio - 

  

nistas: presentes, circunstancia que: se expresará” en la-



edo 

convocatoria que ses haga.- Sin: embargo; para que la Jun- o 

    

     

    

     

1 
E 

2 ta General: Ordinaria: o Extraordinaria en segunda  cónvó- |. 

y | catoria puedá  acordar' “válidamente el “aumento o dismiñu-|.. 
       

« [ ción” del ¡la' itransformación, “la: fusión , la a 

s | solución” anticipada dé' la'compañfa,' la' reactivación “de |» 

la. compañía en proceso: «de liquidación, - la. convalida = 

ción,. y .en-genera].,.. cualquier modificación de. los esta- 

tutos»: habrá de »eoncurrin'- a. ella por»: lo .menos la' te - 

                            

     

    

. 0 . y _ o e a - . . 4 -* 

cera: parte del -ciápital' “pagado.-'” Si luégo de esta se“ 

   
     
   

      

   

   

gunda .convocatoria»-n0.:hubiere 
    

o el quorum «requerido se pro- 
1 > 

              

    

    

            

     
    

    

    

               

A o 
1 | cederá á efectiars! una 'tercéra convocatoria; “Ta. que no' 1 

12 | podrá demorar más" :de!-'sesénta días contados de ler 

so [Ta fecha” "fijada" Para 'óóla "primera: reunión” ni modifi-" |. 

5 “car el objeto derréstiaidóLa Junta” General" asf convoca- 

|da' se constituirásican * el 3 número: de accionistas .pre- . 

  

15 
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sentes:- ARTICULO !!DECIMO ¡OCTAVO: : DE LAS: DECISIONES: Salvo, 
ho 

  

1” i|las excepciones prévistas "en 

    

  

   

  

   
     

  

      

    

  

   

18 Juntas Generales sérán'' tomadas por mayoría - de votos del j 

Lo capital pagado. concurrente a -Ta- :reunión.- Los , 

blanco y .las abstenciones se .sumarán a..la .mayoría. numé 
20 AA : _ . 

|vica.-> ARTICULO DECIMO .:NOVENO:..:El.. Acta.. de las a ca.- ICULO ECT : ¡NOVE Di. a de la 

raciones. y acuerdos.: de: las Juntas Generales llevará las 

Y ¡ "los demás “documentos*”“qué'- “sido conocidos: |. 

23



siguientes sistemas:”.a máquina en hojas: debidamente fo- 

liadas, o ser asentadas en un' Libro destinado para el 

efecto, correspondiéndole a la primera Junta General de 

Accionistas. establecer .el sistema que seguirá la compa 

ñTa:-¡'Las “actas pedrán'“ser aprobadas por la Junta Genera 

en la” misma sesión. Las “actas” serán extendidas y fir- 

madas a más “tardar dentro” de “los. .quince días poste-. 

riores. a la reunión: de. la. Junta.-; ARTICULO .VIGESIMO:., 
9 

so [ DE” LAS “JUNTAS "UNIVERSALES DE ACCIONISTAS: ' ¿No obstan-" 

a te lo dispuesto .en los. artículos -anteriores, la “Junta 

  

      

       entenderá convocada y quedará válidamente '"constitufída     
   

      

     

12 

13 en cualquier Tugar,: dentro.+del .territorio: nacional,;x para 

| tratar. cualquier, asunto, . siempre .que, esté presente todo 

14 N _ 

15 el capital pagado y” los--asistentes - admitan: por unanimi 

16 [dad la celebración de: la -Junta.- ("CAPITULO ' CUARTO: DEL 

17 PRESIDENTE, -GFRENTES Y COMISARIOS:  -ARTICULO -VIGESIMO PRI 

MERO: DEL PRESIDENTE: El Presidente ¿será elegido por la 

! . 
Junta General de Accionistas, por .el-plazo de: 

y sus facultades son: presidir la' Junta General, super- 

vigilar la marcha de los negocios de la compañía: y la 

  

actuación del Gerente O Gerentes y suscribir conjuntamente. 

es [ con” el Gerente los títulos de las acciones .y' las actas 

de las Juntas Generales, y' sustitufr= al Gerente :en caso 

de ausencia o incapacidad temporal' o definitiva de és- 

te, hasta que la Junta General designe, un nuevo Geren- 

El Gerente o los Gerentes serán. designados por la  Jun-       

pra 

   



  

5 

ta General de Accionistas ' en el número que. estime con= 

  

1 R 

2 veniente'” y por :eH plaza de cinco” , 

o . Separadamente.- .«ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: REPRESENTA 

a ET Serente o los Gerentes: ¡conjunta 0 sepa= AM 

5 radamente. ¡ejercerán! la: representación .;1égal,- judicial :0 y 

e [extrajudicial..de Ta compañía y realizarán la libre y -J 

» más amplia administración «de la compañía en . la forma 

a [| que. mejor estimen * conveniente, a los «intereses de .ella.- 

o | ARTICULO -VIGESIMO - «CUARTO:' DEL + COMISARIO>:0: COMISARIOS: A-|. 

so | Pualmente la Junta:General, de Accionistas . designará uno, | 

o más Comisarios-'pará:qye::realicen :las“:funciones “que * 

por Ley. corresponde * a:los Comisarios.-=*' CAPITULO QUINTO: 

DE _LA DISOLUCIÓN Y: LIQUIDACIÓN DE: LA. COMPAÑIA: ARTICULO] . 

VIGESIMO QUINTO: DE'- LA. : DISOLUCIÓN DE LA: COMPAÑIA: . Son 

  

causas - de- disolución :-de.la.. compañía. las, establecidas enf- 

los Artículos - tresejentos: sesenta y. cuatro y trescientos 

       
    

16 

17 sesenta y cinco: déje Ta. ¡Ley de Compañías. - — ARTICULO VIGE-|_ 

<a :SIMO SEXTO: . DE LA J¿LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA: En caso 
z A A - y 

de liquidación de +: la: icompañía actuarán. . cOmO ; liquidadores 

  

el Gerente o los Gerentes que- estuvieren ' representando a 

la Compañía en- el *momeñto:' de ponerse: en estado“-de- Tiqui- 

  

dación, pero Ta. Júnta'General- de, accionistas podrá.nom- 

brar como liquidadgr- a .cualquier personal que no sea e 
O A . : Loco mu : 

  

cn 
A 

Serente - CUARTA: “SUSCRIPCION Y PAGO .DEL' CAPITAL. SOCIAL: 

  

Los comparecientes señor Dogtor. Enrique Ortega Moreira, Nel 

son Naranjo Martínez, Pastor-Delg ado Lucas. Be Verga 
  

  

  

Yéz | de Correa: “Dalia imosdiera'."Brione ¿bajo su rest 
O 1) 3 L E MELIA     

biucapiital social de;.Quinientos., veinte.



a mil: suéres (S/.520,000,00)' con el cual. queda acordada la AA 

fundación de la: compañía "Predial Julio Enrique Sociedad:     

  

- . . . . A = 

rique Ortega Moreira :suscribe 

y' paga” el “ciénto por ciento de ellas mediante el 

aporte que Hace 

l conyuga que «tiene formada con:.su 
AA > 

so | cónyuge” la' señora Doña” Elvira Maldonado de "Ortega 

  

1 

'quiel 

también comparece: en está escritura: para "dar'"su' consenti 

miento y“+áteptación «a. la transferencia de dominio que 

de "ellos se hace. Los ¡nmuebles'' materia del 
use q 

corres " y solar ubicados en la acera Oeste 

  

de “la? calle” Pedro Carbo, sectór” comprendido entre las: 

16 cálles Colón y Chiriboga “de” esta: "ciudad “de: Guayaquil ,' 

17 | CUyos Tinderos, dimensiones y superficie ', de conformi- 

  

   

    

ss [dad con el título adquisitivo de dominio, son- los. siguién- 

so [ tes: Por el Norte, inmueble' de los “herederos ' del “señor 

20 Doctor Don Alfredo "J/*Válenzuela con catorce. metros noven- 

ta centímetros; por el Sur, casa y solar descrito en: 

a esta' compañía |con    

  

   

         

     25 la Familia Mou 

28 

        ue una superficie de "ciento diecisiete     27 

28 | tros: cuadrados treinta y un “decímetros cuadrados.- Inmug- 

   



«n
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. ble que se cencuentra determinado en el catastro muni- 

2 ipal_ con el código número cuatro-cero_ treinta dos-cerp., 

      

          

3 ': Ral ¿número once' mil trescientos treinta.- sa 

y “solar que: originalmente constituyeron dos” cuerpos 

  

  

  

       

   

   

  

   

ád 

5 dependientes ..y ,,que hoy en día .forman uno solo, cuyos Tfin- 

6 deros, dimensiones y superficie individuales, de confor- 
od ca 

Pp 

midad con - el título adquisitivo de dominio, son los  si- 
7 A . : e - 

8 guientes: CUERPO. - número Uno.-, Por el Norte, el ¡inmue- 

ble descrito en el literal que precede con catorce me- o E >< > . A . rro! 

so [tros setenta: y: cinco. centímetros; por el Sur, el cuer e 

| po número “dos que'se' describe a” continuación “con ca-= |., 

    

  

    

- o, 

cinco centímetros; por el Este,|.. 12 | torce metros setenta. 

la calle - Pedro Carbo, con = tres: metros, noventa : y “tres ceh- 
13 

14 tímetros; : y, por .el. oeste, la casa y solar que. .se. di- 

Ó | ce fue de propiedad de la. familia Moulis “con. tres me- . 

16 tros . ochenta y seis centímetros, medidas : que. hacen . una 

7 | superficie total para este cuerpo de cincuenta y - siete mp- 

sa | tros cuadrados setenta - y dos decímetros cuadrados.- CUER >. 

PO NUMERO DOS.- Por el Norte, el antedicho cuerpo nú 

  

mero . uno con” catorce «metros siete centímetros; por el 

21 Sur, con: propiedad . que se «dice ser de los herederos de 

Doña María Luisa Arbelaez de Jiménez con trece metros oO 

chenta» y dos centímetros; por.. el .Este, la calle; Pedro Cap- . 

  

bo: con tres .metros noventa y seis-. centímetros; y, por 

el Oeste, con propiedad. que se' dice fue de la familia 
» 7 : 1 

    

  

ze | Moulis: con cuatro  _métros ocho ce 

        

    

   

     

  

cuerpos hoy encuentran     en día .unificados”.-se. determinados 

en .el catastro municipal, ..con .el Código. número cuatro- 
        



NU 

¿y cero treinta dos-cero ocho A.- La historia del dominio 

  

e | de inmueble de ito en el literal a que precede | 

a | 8S la siguiente; El .aportante lo adquirió por compra a 

“ Tos cónyuges Don Manuel Antonio Jiménez Arbelaez y Doña 

$ Consuelo Carbo de Jiménez, ' mediante escritura pública au 

6 - el" en” ese 

Ñ 1 : J . 

>» a antón Don  _José María Montalván Cornejo on echa 0- 

se | cho de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 

ole inscrita en el Registro de la Propiedad el doce de Skp- 

tiembre del' mismo 'año.-" La historia del dominio'- de los 

dos cuerpos : que conforman “el : inmueble descrito: en el 

2 literal b) ¿que antecede, es -la siguiente: El aportante 
1 Fis . 

12 [ dos " adquirió por compra: a! Doña "¡Mercedes! Jiménez . de Puig        

  

is | Arosemena, conforme consta de “la Escritura pública 
e. 

ce de ' Noviembre ''de mil : novecientos cincueñta y seis au- 15 

se | torizada por “el Notario” tuarto' de este cantón Doctor Gu$= 

17 | tavo Falconí Ledesma e inscrita en el Registro de Ta Pro 
    

  

piedad - con fecha catorce del mismo mes y año.- El“ apor- 
189 

1 | tante declara _ que siendo su intención aportar a esta 

zo | compañía la propiedad de los “inmuebles arriba descritos, 

21 [| éste transfiere a la compañía. que" mediante este ' instru- 

  

mento se constituye,: todos «Tos derechos: que sobre ellos 
22 

“es tiene sin reserva de ninguna especie, - adviertiendo que 

sobre lo que 'aporta "no pesa condición, .modo,-: cláusula 
24 

25 resolutoria, arrendamiento ¡inscrito en el Registro de la 

Propiedad o por. escritura pública, patrimonio familiar 

aravámen, declaraciones  baj 

  

aporte.- Los gastos de' transferencia que cause este 

   



“-12 

7 

porte en especie serán de cuenta exclusiva del apor- 

     

          

2 : aporte del inmueble “descrito en el  líteral a) 

      

     

9 la. cantidad de Trescientos cuarenta y: 

    

    

(5/.341.000,00) - y del “inmueble” descrito en|. 

s itera 1 hace_ por la cantidad de Ciento sel. 

  

e | tenta. y cinco mil ' sucres (S/.175.000,00) valor/. que ha 

sido. .avaluados por . todos -los fundadores ,:y que :.totalizan 
  

la =cantidad de QUINIENTOS _DIECISEIS MIL SUCRES.- Los de-| 

  

más - . 

  

so | Martínez, Pastor Delgado “Lucas, Betty "Vergara de Correa 
BN : 5 O     

    

            

, han' suscrito “cada 'uno” de e- 

    

Briones 11 et 
q(_AHÓAAAÓAZZZT 

han: pagado el cienta a 

13 ciento” del” valor dé sus acciones en''dineró  efec- 

| tivo, conforme consta del depósito que por valor de Un 
14 a A : . 1 e ot . : 4 

ss [mit sucres :(S/:1.000,00) cada-+uno han. hecho :en:-la cueh- 

se | ta de Integración del” Capital, ' abiertá” para el éfecto- “eh. 

el «Banco. de «Londres 8 ¡América > del Sud.Ltdo., Sucursal. 

           

17 

13 ayaqui A YO W ertifi ado >> e agregará. 3 esta ascritu- e 

so [ra para que: forme para integrante: de 'ella.- Agregue 

co | Usted” señor Notarid' “1as demás” cláusulas de: estilo que 

21 ¡ consulten la eficaciá: y validez .de este instrumento, co-|. 

     

  

   

    
    sa | pie: 0- agregue” a : Da -mátriz los: certificados 

PA 

cuya fe” se celebra esta -          
  
   

trador de la''Propiedad- bajo 

  

sa [ escritura, el “certificado: de' depósito bancario, 

as | ficado de no adeudar :al Fisco de cada uno de los ace. 
A - A q A E A AA A AAA , 

ze | Cionistas,: el certificado único municipal: de lo -inmue-!    

    

          

  

bles que .se. aportán y. su. correspondiente. recibo 

A puesto de Bomberos ¿por vel::año- mil novecientos setenta



. . ns - . s ot. 

1 E Veze constancia. que as parte ontratante du= 

torizan ' al Abogado “Gustavo .Ortegá Trujillo, para que so- 

licite “la “aprobación “de esta escritura por la Superin- 

tendencia de Compañías y la linscribá en los: libros res- o 

s |[pectivos del Registrador ' Mercantil. y-'de la” propiedad 'y 

e [en general' realice todos: los actos tendientes a su “ 

galización.- (firmado) Abogado Gustavo Ortega” Trujillo'.- 

a | Registro “número mil trescientos noventa.- “(Hasta' aquí lá 

«e 

minuta).- CE R'TIFUICAD:O :'' Ministerio de FinanzasS.- 

so | Jefatura de Recaudaciones del Guayas.-' Certificado de' “no 

adeudar al Fisco «y. haber: declarado Impuestos.- Datos de     / 

  

12 Identificación del Solicitante.-.' Apellidos: Mosquera Briohes.- 

s Nombres: - -Dalia Verónica.- -Cédula Identidad: cero :¡nueve.- 
1 Z . 

is [cero quinientos sesenta ciento 'dos.- Tributaria: Doscién-| . . 

ss | tos ochenta y uno” novecientos ochenta- “y. 'siete.-'Nacio- 

e nalidad: Ecuatoriana.--+Domicilio: Guayaquil.--.Motivo .de la 1 _ 2. 

1 | solicitud: Para-constitución de Compañfa.- (firmado) Firma 

ilegible del solicitante.- Fecha. de presentación: 

de Junio de mil novecientos "setenta y: seis.- La Jefa- 

  

tura Próvincial de Recaudaciones del Guayas.- Certifica que 

  

solicitante adeuda fecha cantidad alguna en 

se refiere “impuestos: fiscales esta Provin- 

  

cia.- Este Certificado. es válido . por .quince días.-: (fir 

mado) Almagro Velásquez Cevallos.- Jefe. de Recaudaciones. 
24 

es del Guayas.- Válido para Constitución de Compañífa.- Hay. u 

20 
sello.- CERTIFICADO: Ministerio de Finanzas.- 

  

27 | atura de RE au 201 q Guayas.- Certificado de 

2s | adeudar al Fisco“ y.haber declarado - Impuestos.- Datos. de 1-



-8- 

- 1 dentificación del Solicitante.- Apellidos: Ortega _Moreira.-, 

  

   

        

   

    

        

    
   

  

     

        

2 | Nombre: Enrique.- Cédula” Identidad:' cero nueve”. guión cero |. 

3 doscientos cincuenta. y'itres cero cincuenta: y dos.- Tributa- 

a | ria: "cuarentá “y "dos setecientos setenta y seis:- Domici 

5 Tio: .Guayaquil.--Calle ¡y número: Pedro ciarbo. número. cien 

a | to' diecisiete.- Motivo de la solicitud:- Constitución. de . 

y Cia.- Guayaquil, (Junio; diez: ide mil novecientos; setenta 

$ y:seis.- (firmado)*'Doctor 'Enrique Ortega. Moreíra.í - La 

o Jefatura «Provincial de Recaudaciones del Guayas: -Certífica , 

10 | que el' solicitante: no adeuda. a''la fecha'-cántidad al- |.. 
    

  

1 L guna” Que se refiere a impuestos «fiscales en es-|, 
o. | 

ta Provincia.-.Este- Certificado ¿es válido. por quince días. 
12 

18 (firmado) Almagro Velásquez :Cévallos.- “Jefe _ de Recaudaciones., 

   

   

  

del Guayas! - válido: para Constitución de Compañía. Hay -     
  

14 

  

sello.=: CERTIFICADO 3. Ministerio de: - Finanzas.- 
15 Y 

¡o | Jefatura de Recaudaciones 'del' Guayas.-' certificado ¡de “no 

27 adeudar al Fisco- y. habér' declarado Impuestos.- Datos de l- |. 

| | N | 
18 dentificación .del Solicitante:: Apellidos: Vergara. Menéndez.    

  

     
      

Nombres: Betty Leoñor.>' cédula Identidad:.: cero nueve * guió 
19 

          

     

  

    

cero doscientos sesenta: y. ocho * novecientos sesenta y nue 

     

  

   ve.- Tributaria: ¡cincuenta mil ¡setecientos - setenta     «ciento: 

        

Ciudad 
SO. i 

y seis.- Nacionalidad; Ecuatoriana.- . Domicilio: de    

  

   

Guayaquil.- Motivo de, ¡la-solicitud: Constitución de compañfa: 

(firmado) “firma ilágible del solicitante.“ Fecha. de pre- 
2d a 

  

sentación: Junto: -núeve de “mi1 «novecientos... setenta: y seis; 

26 [La Jefatura Provincial dé Recaudaciones del Guayas .- Certi-| 

far | fica que “el solieitánte no. adeuda a- la: fecha cantidad 

  

TR rea 

  

Ari 

  

      $ alguna en To que sia 'Pefiere a i-impuestos - fiscales -en.es- 

Ñ Y YN so. a : 

> AS 

A



a ta Provincia.- Este Certificado es. válido por ¿quince días.- 

(firmado) Almagro Velásquez Cevallos,» Jefe. de Recaudacioneb 

del Guayas.- Válido «para Constitución de Compañfa.-, Hay 

un : 0 40: Ministerio de Finan:- 

“zas.- Jefatura de Recaudaciones: del Guayas.- Certificado de 

e l no adeúdar: al Fisco 'y' haber declarado “Impuestos .- Datos 

de Identificación del ¡Solicitante.- Apelidos: Delgado ¿Lu 

cas.- Nombres: Pastor Meliton.-. Cédula Identidad: .trece-    

    

    
  

o | cero ciento ochenta y cuatro” cero ochenta:':y *.tres.- Tribuj- 

quinientos un mil quinientos cuarenta "y uno 

a | Nacionalidad: Ecuatoriana.- Domicilio: Arguelle número: cien|-. 

  

      
is | sentación: ' Guayaquil,  Junio''nueve' “de mil novecientos 5se- 

     Recaudaciones-    Provincial de 

  

y seis.- “La "Jefatura 
    15 

18 del Guayas." Certifica que. el: solicitante no adeuda. a la 

,7 | fecha cantidad” alguna en lo que se refiere a impues- 

- tos fiscales “en esta Provincia.-" Este . certificado "es 

válido por quince días.- (firmado) Almagro Velásquez. Ceva 

1los.- Hay un sello.- CERTIFICAD 0 :. 'Ministe- 

rio de Finanzas.- Jefatura de ' Recaudaciones: del Guayas.- 

Certificado de no adeudar “al Fisco y haber declarado In 

puestos.- Datos de Identificación del Solicítante.- Apelli 

  

dos: Naranjo Martínez.” " Nombres: Nelson Eulogio.- Cédula 

as Identidad: cero nueve” guión cero quinientos catorce Se 

“tecientos trece.- Tributaria: cero. treinta uno 

cientos sesenta y uno.-' Nacionalidad: :Ecuatoriana.- Domi 

  

cilio:--Pedro Carbo «seiscientos. trece. Motivo de la so-| 

   



   

   
   

8 _ 1 

e. , 
13 

14 

15 

16 

17 

$ _ 

      

  

       

  

fiscales 

cuatro-cero. treinta: y' 'dos-cero ocho A.- Rol: once: mil 

  

Número dos mil quinientos .cincuenta 

dad de Guayaquil.- «Departamento de Rentas. Código: cuatro 

licitud: Constitución de Compañfa.- Fecha de resentación:. 

    

     

        
   

  

   

   

Guayaquil, nueve de. de mil novecientos: setenta       Junio 

      
           

  

seis.- La Jefatura de Recaudaciones del Gua -|. 

  

    Provincial      

           
      

       .solicitante: adeuda la fe- 

  

yas.- Certifica.- Que el a     no 
  

                
     

cha cantidad alguna en. To .que se refiere -a ¡impuestos               

        

         

   

      
      

     

es válido 
  

en esta .Provincia.- Este Certificado 

   
por quince días.- (firmado) Almagro Velásquez. Cevallos.- 

  

  

fe de Recaudaciones. del. Guayas.- . Válido. por .quince días. 

Hay un sello.- CERTIFICADO -UÚNICO: 

cipalidad de Guayaquil.-. Departamento de Rentas. - Código:: 

  

trescientos .treintá>. y -uno.- Certificado: Que .la .propie-- 

dad: Enrique Ortega. Moreira situada en la calle Pedro, 

Carbo de la “Parroquia': Urbana“ de “esta ciudad, se encueh- 

tra al día en «el pago. de -sus Impuestos Municipales”: po 

- Coat RS , 

e presente _año,=.._AYaluQ 0me alí: ento etenta 0- 

cho. mil novecientos sucres (S/.178.900,00).- Avalúo: , Catas 

tral: Ciento Ssietémil trescientos. :sucres (S/.107.300,00)|- 

Guayaquil,. veinte “y 'stete: de Mayo de mil novecientos se-| 

tenta y. seis.-. (firmado) Firma ¡ilegible del Jefe de Ren 

tas.-. Hay .un .sello:-..C E RTIFICADO.-. UNTCO: 

y dos.--=Municipali 

  

cero treinta y dos$-cero: “ocho B.=-'Rol: once mil trescien 

tos treinta.- Certifico: ¿Que. la propiedad. de. Enrique 0Or- 

26 | tega Moreira situáda "en la calle Pedro carho de la'Pas | 

: A rróquia Urbana de está: ciudad; se encuentra al día en o 

y el pago de .sus-- Impuestos ¡Municipales . por - el presente a 

A 
o



ño.- Avalúo Comercial: Trescientos cuarenta seis mil  ocho- 

l cientos sucres' (S/.346,800,00).-'' Avalúo Catastral: Doscientos 

a |_ ocho mil cien _ sucres 5/.208.100 00).- Guayaquil, veinte y 

al siete de Mayo de mil novecientos setenta _seis,- 1Yd- 

s | mado) Firma ilegible: del Jefe de Rentas.- Hay un sello.- 

el R BO RPO__ DE” BOMBEROS: Benemérito” erpo de  Bomberosi.- 
    

  

” | Tesorerfa.- Propietario: Enrique Ortega Moreira.- Codifica- 

ción: cuatro - treinta y dos - ocho A:- Avalúo: Catas - 

     

  

    tral: Ciento siete mil, trescientos sucres .(S/.107.300,00)). 

    is | cionan, “se encuentra “al día 

uno. *+y medio .por :mil. correspondiente al 

  

“mil: novecientos” setenta y seis.- Se extiende 'el “presen- 

16 | te Certificado por extravío del Título original de: la Con 

m7 tribución.- Guayaquil, veinte y siete de Mayo de _mil_nove 

cientos setenta y seis.- (firmado) Firma “ilegible: del Te 

sorero del Cuerpo de Bomberos.- Hay un- sello.-:.RECIBO 

CUERPO DE BOMBEROS: «Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guh- 

yaquil.- Tesorerífa.-. Propietario: Enrique Ortega Moreira.- 

“Codificación: cuatro-treinta “y dos - ocho_ B.-  Avalúo-— Ca 

1 

tastral: - doscientos ocho mil. cien sucres' (s/.208.100,00)!- 

Contribución: y j il.- El infrascrito 

rero del Benemérito Cuerpo de Bomberos "de Guayaquil , cer   
27 | cionán, se encuentra al día en: el pago de la Contribu- 

ción del uno .y medio por: mil correspondiente al 

     



, novecientos" setenta. y seis.-- (firmado) Firma ilegible del 

/ 2 | Tesorero. Hay un .sello.-= “CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE 
1 

LA PROPIEDAD: +: El Registrador de la: Propiedad del cantón 
3 

¿ | certifica que: exáminados los registros de esta oficina 

5 [según sus índices desde “el: treinta. y-uno, de Mayo de mil. 

        

  

e | novecientos” cincuenta: y: hasta esta fecha no apa- 

   

    

     

, | rece que Enrique. Ortega - Moreira, - haya“ enajenado: el pre- 

O dio' de' su ¡propiedad, * compuesto de solar. y “casa, ubica- 

do en «la calle. Pedro Carbo. entre. las . de: :Colón y Chiri 

10 boga, de esta ciudad.- Ni que esté sujeto a embargo, 

8 "a prohibición "judicial -de enajenar o gravar, ' ni” afecta 

0 . 12 

13 | Antonio: Jiménez: Arbelaez,. 

do con gravámen alguno.-..Lo adquirió por .compra a Manuel] 
   

   

          

según escritura “pública exten- 

dida" eli ocho de Septiembre de mil novecientos: cincuenta y, 

  

cinco, ante el Notario: José ¡María Montalván Cornejo, ins 

crita--el doce de-.los - mismos.- Los. linderos del ..solar sor 

+
.
 

1e 

Norte: ; inmueble delos herederos _del,docter —ATfredo _J.. 

se |[Valenzuela, Sur: casa: y: solar de la-señora: Mercedes Ji= 
      
    

$ 129 |ménez “de. Puig la calle Pedro Carbo, 

de: “la familia Moulis hoy: 

e1ripiedad de -1os herederos “del señor Antonio 'Begué 

* catorce metros noventa centímetros. por -cada uno de :-1los 

  

tados Norte..y--Surs» y siete metros noventa y siete. cen 

timetros por .el lado Este; y siete .metros ochenta. y tres| 
24 

centímetros por el .lado. Oeste,:.medidas que hacen una su 
25 , : a , 

O: o | 
_ ze |Pperficie de ciento: diecisiete metros cuadrados treinta Y 

N XK un decímetros cuadradós..- Guayaquil, treinta - uno de” 

- a 

AN Mayo de mil -inovecientos “setenta. y seis.- (firmado) Doctór 
Va 

NS Ñ



1 José Santiago Castillo Barredo.-.- Registrador. de la Propie- 

dad . del Cantón Guayaquil.- Hay un -.sello,- CERTIFICADO DEL /. 

   

  

     

  

    

| REGISTRADOR "DE LA ' PROPIEDAD: El Registrador de: la Propie 

dad .del cantón,' certifica: que: examinados los registros 

p | de esta oficina 'según sus Índices desde" el catorce" de 

g | Noviembre de mil novecientos “cincuenta y seis,. hasta es 

ta fecha "no. aparece que: Enrique Ortega' Moreira, haya” 

t 
enajenado- «el predio: de su propiedad, compuesto de Tos 

o | ¡Solares y 'edificaciones' ubicados “en la calle Pedro Car- 

     de “enajenar oO :gravar, ni: afectado 

  

judicial 

  

prohibición 

  

   
“según: escritura: pública: ex-    

  

    

  

“ Puig Arosemena, 

       

   

us L y sets, ánte el Notario “doctor “Gustavo jFalconí- Ledes 

16 [Ma, inscrita el catorce de” los mismos:- Una sección de 

17 terreno se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

ss | linderos. y medidas: -Norte: parte: o sección tercera del 

  

19 | mismo predio que fue adjudicado a los señores Francisco 

  

Miguel, y Manuel Antonio. Jiménez Arbelaez, .que- hoy es 

    

20 

21 de propiedad del doctor Enrique Ortega Mecreira; Sur: la . 

22 sección primera que fue adjudicada 'a la cónyuge sobre- 

  

os | viviente María Luisa Arbelaez viuda de Jiménez Tama, en 

            

  

la parte que es de' propiedad ' de ¿la “infrascrita Mer- 

  

24 

25 cedes Jiménez de Puig; Este: la calle Pedro Carbo, y Oes- 

te: el - inmueble 

  

rales hoy :de la - familia 'Begué, siendo 

el Este “tres metros noventa y tres; centímetros;: por-elj
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Miembro del Grupo Lloyds Bank 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LTDO 

        

Casilla de Correo 1335, Guayaquil, Ecuador Teléfono 306-200 

Cables Londonbank : . Telex 3119 LONDBK ED 

” Guayaquil. Junio 15 de 1976 

CERTIFTCAOS 

  

Que tenemos registrado en nuestros libros, un depósito de 
34.000,00 (CUATRO MIL 00/100 SUCRES) en la Cuenta Integra 

: ción de Capital de la Compañía en formación Predial inrigue 

: Sociedad Anónima (PREJULENSA) por aportaciones de los 
accionistas fundadores: | 

1 

NELSON NARANJO MALTINIZ 3/1,000,00 
PASTOR DÉLGADO LUC:.S 111 000,00 

l BETTY VERGARA DE CORREA 117 ,000,00 
DALIA MOSQUERA BRIONES 111 000,00 

Y ] Jl .000,99 

0 Para poner este depósito a la disposición de PRUDIAL ENRIQUE 
S.ñs (PREJULENSA) es absolutamente indispensable el cumpli 
miento de los siguientes requisitos: 

1) Que se nos entregue copia certificada e inscrita en el 
Resistro Mercantil de la Escritura de Constitución de la 

o. nueva compañía con.expresa constancia de que este Certi- 
. ficado ha sido protocolizado y archivedo en la Matriz de 

> la Notarías 

2) Que se nos entregue, para nuestros archivos, un ejemplar 
del periódico en el que, por orden de la Superintendencia 

: de Compañías , se hubiere publicado el Extracto de la 
: Constitución de la Compañía. 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las 
$ , lotas de nombramiento de los personeros autorizados debida 

" mente inscritas en el Registro Mercantil. 

0 La presente certificación no es negociable y es de carácter 
: puramente informativo, . extendiéndose tan sólo para cumplir 
' requisitos de ley relativos a la Constitución: de nuevas Compañías. 

£n caso de que por cualquier motivo no se llegare a realizar 
' la Constitución de la compañía, para reintegrarse este valor 

a quien A] será indispensable la devolución al Banco 
del presente e Certificado original . : : 

      

  

! , A 

| Por - orente l Secretario 
: — GT ' PALADINES O. M. 

| : 
i F.215$ * -- 6618 - 3.000 H. - 7 - 75 
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tinio.......de 1976 Guayaquil, .21. de ...J 

1 Muni 
. 

inanciéóra 
ión E 

¡rección 
. 

El Jefe de la D icipa 

CERTIFICA 

due la venta que hi:Cc ENRIQUE: ORTEGA: MOREZERA - + +++ 
O O O O O A o o o o o O A o o E 

P.... o... +... .. +... ...., . +... .) ... .«<.«. .... + 

.r....o.oo ... . +. 

IA ANONIMA PREDIAL "JULIO ENRIQUE" 

.» .....». 

.o. o... . . . ..... sr »y 

* 

_ COMPAÑ 
ú e. ... avor d £ 

1 

S.A PREJULENSA 
a 

.......... ..«<..—..<..... 0.» tr... .... . +... ..... 

de un inmueble de su propiedad ubicado en ......... 

.Rol3 11331, . .Codi.go.:114-=032.-08A 

. Rol: 11330. .Codigo:4-032-08B: 

no está gravada con el impuesto a las utilidades en la 
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cempraventa de casas y terrenos por 

 



Form. 42 — 75 Original 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

—Depar amento Fimanciero - Sección Rentas 
ALCABALAS 

CERTIFICADO. Ne “06374 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica: o E 

Que el señor ....PR ENRIQUE ORTEGA MOREIRA roocccccccoiccnos OS 
ha pagado en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, pot concepto del impuesto de. 

e
 

  

   

    

Alcabalas la suma de a o a 10, A, SII 00/Loo.. 

según aviso NO .. 2%... del Notario señor ..... DRA.PB, GARCIA. Ca ecrdas : 
que a continuación detallo: — NA EN : 

: 5 A o AN, 3 

Vendedor . . DR ENRIQUE ORTEGA MOREIRA pronto dh Co Leg > 
ÍA Ls - 

Comprador . 92% PREDIAL JULIO ENRIQUE SDAD ANONIMA P REJULENSA Los 1 0 
APORTE DÉ INMUEBLE ar : Concepto. ......: e A CONST DE CIA ROL 11330. Y. 11331 2....24 

. - . » S 7 o, . 

. xo, 

Parroquia ..OLMBDO....... calle ..0ooommoesoo......:. del Cantón ..... GQUIL:- 
Valor de la venta S/. ......... ononnama ros... Pero se ha cobrado el impuesto sobre 

la suma de S/. q 700, : 90 o... .. . «Por ser éste el avalúo constante en 1 el Catastro. : 

IMPUESTO: 7 
.. . 2 00, . . Fijo para los primeros s/925s 7 o EA SL... 9.257) 00 : 

Gradual ..... por el resto  ” .......... Socorro . 

Suman S/. ..2*237:¿00 : 

Descuento % ¿EE Ls Sho... . , 

Defensa Nacional pr Poo... rr ..| 

Agua Potable 1%!= 7 c.ooopono.» "oorccomo... ñ 

Junta de Beneficencs, common... A : 
- : 7 

| Total S/. .?:£37190 4 
O 22 de Junio , > o o ] Guayaquil, A de 197.2 

NOTA:— Hago constar que de acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga 

loci “o... .. Y QUe se ha cobrado con el Y de descuento, por 

verificarse la transmisión dentro del EPA Lo. ... oo. o.o.. la anterior. 

up Supra. 

   

  

   

  

Imp. Municipal Mak sha 26 12 74 «ICO Blocks de $9 x 2) 

   



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

ALCABALAS 
Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor. DRa ENBIQTE MECA MARA 

ha abonado en esta Tesorería la suma de... UN.MIL..QUINIENTOS..DOS.00/200...SUCRES 
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NOTARIA. (Usuario) 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

  

  

Ao CIVISION DE CAJA 

Impuesto Adicional al de Alcabalas No 10534 

RECIBI de DY» Enrique Úrteg ga Moreira Sl 1.502,00 
e rr rr rr € carr rra rr rr rar rm 

la cantidad de. UN MIL QUINIAATOS DOS _00/100. SUCRES AU crac rra 
. A _ (sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

1940) en la venta que hace a Cosrt e CiQs.. A ¿Julio Enrique S.A, A PRETO 
del predio ubicado en la parroquia. QImedo A L este Cantón, consistente 

en. Prodio-—en-Pedro..Coxrbo.....Balles... 13 E sl AY Le = — CN 

  

50% 

El valor de esta transmisión de dominio. es-de-S/_516, e: El e, 

N9_76 . del Notario. Sr. bras Mormads ero cs0 dd 197 
        

  

   

  

    

: - . NN : REPULICA DEL ECUADOR 

No 0984 13 "JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

: IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS - 

Guayaquil, 2 go Junio ___ de 197. S 
o as NE 

Recibí de-——DXe.NCique.. Mre ga Mar a 2 
8 la cantidad de SETECIVNTOS. CINCIGDIUNO DO (LO a A Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

0 hace A ——Costolioo hn. no PREDIAL JULTO-- NR LQUIR-3D4D ed HON BRE JULEN 
Al O A e ubicado en la A _—,mmo—— SÁ 

TINA 

consistente A A SH 

Valor de la Venta $-—————DLE6 000 y OQ momo Zo" A Le Y LS, 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $22 2: 

del Notario Dr.——NePLA2A_ DE. SGARZLA, 

  

de la. Parr O QUÍA mer , del Cantón 
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fl. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAVAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

N2 038375 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y POR ns, a 

He recibido del DR. ENRIQUE ORTEGA MOREIRA. 414141411 : 
La suma de UN MIL QUINIENTOS DOS 00/100 SUCRESo=y” 

po 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo     de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
2 

          

- Cuero 
Que hace a favor de PREDIAL JULIO ENPIQUE Se Baz. 

0 A 

sor DE CREVIBION 
Escritura Celebrada por Notario 130 

o Dra+ Norma Plaza de García.- 

Situado en:Calles: P, marn0 o 

i O A ALAS Ab 
, | ¿ | 1 Ao 0 AO NY IN 

ONO | o A A SET KO 
AA IL 

l. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
N2 036129 

MPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO 

:SORERIA DEL H. rms 0 lA L H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS o POR IO 

.e recibido de 1 Ot. ENRINUE SRTEOO MOREIRA q oo. 
a suma de QUINIENTOS VLINTICIMCO 70/1700 QUOTES 

or concepto del Impuesto del UNO POR MiL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 
: 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
4 1 CAPTA Arm rn mr E :l Predio: A VERTE A COMPASIA e DASAD ] SOLOPEO: dnlunra 8-5 y BT, Eze 32 con 237,43 mé: ALA LA, e. e y 

ícodos en la porrocuíta Ginerto del enmtón Suayaqtuil.- ENTACBXEAZ 
. , E bs o % , + : tuado en: nailea: P. Esvrhm n/2alón Ll niribtofa.» Por S/.525,700.. 

te hace a favor dePniibIML JUDO ENPYQUE 5. A. le / NN * “> * 

/ ñ 44 

Dra. Norma Ploza de Unruínee e 
BAÑO Banco A a 
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18 

Oeste: tres metros ochenta y seis “centímetros y por 

cada. uno de los lados Norte y Sur catorce metros se- 

tenta y cinco centímetros; medidaas que hacen una super 

ficie de cincuenta. y siete metros cuadrados setenta 

s | dos decímetros cuadrados.- 'Los . linderos . y dimensiones - - 

el del” solar -son: Norte:: La sección adjudicada en la 

    
7 partición de bienes de Francisco Ignacio. Jiménez a su.” 

hija la ¡¡infrascrita Mercedes Jiménez de Puig, con cator- 

metros siete decímetros; S : que reser- 

doña María Luisa Arbelaez viuda de Jiménez, de lo 

ue se le adjudicó a ella en la partición de los bie-,, 

su cónyuge Francisco Ignacio Jiménez después 

vender que detalló esta cláusula con trece 

metros ochenta y dos centímetros; por el Este:. 

  

15 Pedro Carbo con tres metros - noventa seis _ centíme-],, 

16 | tros y por el Oeste, con propiedad de la familia Mou-|., 

7 [ 1is hoy :de la familia Begué con cuatro metros ocho cent 

tímetros.- Guayaquil, veinte .y ocho de Mayo de mil nove- 

19 cientos setenta y seiís.- (firmado) Doctor» José Santiago ] 

Castillo Barredo.- Registrador de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil.- Hay sello.- Son coptas devolviéndose a 

Queda agregad a 
los ¡nteresados.-/ Los otorgantes me exhibieron sus res- 

L 

pectivas cédulas de Identidad y Tributaria.- Lefda que fué 

  

la presente Escritura, por mf la Notaria, en alta voz 

25 y de principio a fín a Tos otorgantes,: éstos la apro- 

4 

baron en todas y cada una de sus partes , se afirma - 
26 ] : a 

ron y ratificaron y firman en unidad de acto y conmigo 

AS la Notarta, de todo... To ; cual * doy. ¿fénx» ENMENDADO: — Briones-
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.. 

e
r
 

Cada - terceros - sino - lugar - Junta - mitad -Secretario = ha. - 

an - VIGESIMO - ARTICULO '= Pedro - centímetros - superficie - 

Abogado - ochenta - Valen).- _TESTADO; Podrán emitirse certi 

   



PELAR 

  

a 1 Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TECERA COPIA, que. igmo aa 

   

  

     

  

y sello en quince fojas útiles en la ciudsd de- Guayequil, a los vel .- 

E
S
 

A, Les La 

12 

Pa 

A Mo 

15 

18 

17 

19 

| pebasendo un el Regiatso Ofieial minero 079/ del 20 de Agata de 1.0 

setenta í solos M, 

19 
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En cumplimiento de la Resolución número 5.464 del Intendente de 

   
       Compañías queda inscrito el Aporte de fojas 37.571 númerb    a 37.590, 

3.802 cel Registro de ¿ropiedad anotada bajo el número 7.32) 

úel Repertorio.- Guayaquil, veinte y ocho de Julio de mil novecieh- 

tos setenta y seis.- "Ll Registrador de la ¿rropiedad.- Enmen- 

dado: 5.464,- Vale.- . : 
AZ : Y 

a 
nte DÍ 

se touó nota del Aporte de foja 5.932 del año wil noveciéntos cin- 

cuenta: y cinco, y. de foja 6.518 del. año, mil , - novecientos 

  

   las inscripciones respectivas.- 

.r : e NE 
LEE dt Cy z . 

Ds


